
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL  CIRCUITO            

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2018-00356 

 

Póngase en conocimiento del Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá el informe 
secretarial de fecha 1 de septiembre de 2021, en el cual se informa que no existe 
depósito judicial con el número No. 400100006621337, sin embargo, con los 
datos suministrados en los oficios 412 y 892 se encontró la existencia del título 
No. 400100006621237  por $15.711.121,15 correspondiente a la tutela 
11001310300820110050700, pero cuyas partes son distintas a las informadas 
por el solicitante.   
 
   
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

 
 
CBG 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._19 de octubre de 2021_____________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __163______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 1992-0001 

 
 

Por secretaría infórmesele al peticionario que el proceso 
11001310300819920000100 fue desarchivado, no obstante, se advierte que las 
partes referenciadas en la solicitud  no corresponden al proceso que reposa en 
este despacho. 

 
Por lo tanto, y visto la información que se registra en el  Sistema de 

información Siglo XXI sobre el proceso 1992-001, por secretaría adelántese la 
búsqueda del proceso en los registros de archivo o radicación de acuerdo con las 
partes MANUEL ANTONIO MORENO PARRA  contra OSWALDO ARTURO 
CARREÑO ROJAS, con el fin de determinar el número de radicado 
correspondiente.  

 
 

 
 Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

CBG 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 19 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  163 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2017-00548 

 

Comoquiera que el abogado CARLOS JAVIER SARMIENTO PEREZ 
TOLEDO no acepto el cargo para el cual fue designado, se le releva del cargo y 
en su lugar; desígnese como curador ad-litem, al abogado GERMÁN DARÍO 
FLOREZ ACERO1.  Comuníqueseles esta determinación, a través de correo 
electrónico, a fin de que manifieste la aceptación al cargo y haciéndole las 
prevenciones de que tratan los artículos 49 y 50 del C.G del P. 
 

De otro lado, dando aplicación a las citadas normas, por secretaría, 
remítase copias de la presente actuación al Consejo Superior de la Judicatura 
para que proceda a adelantar acciones disciplinarias que hubiere lugar contra el 
abogado CARLOS JAVIER SARMIENTO PEREZ TOLEDO 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__19 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __163______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
  

                                                           
1gdfloreza@unal.edu.co  

mailto:gdfloreza@unal.edu.co


JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2017-00548 

 

Previo a reconocer personería jurídica respecto al poder otorgado por 
CARLOS ARTURO VARGAS BALLESTEROS, se requiere al abogado para que 
allegue copia del mensaje de datos por el cual manifiesta se le confirió poder, lo 
anterior, visto que el aportado en correo enviado el 23 de septiembre de 2021 
no permite su visualización debido a su baja resolución (PDF 003)   

 
 

 

 Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__19 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __163______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 11001400305420160113401 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020; córrase 

traslado al apelante por el término de cinco (5) días para que sustente su apelación. 

 

Téngase en cuenta que, conforme al Decreto citado, vencido el término para 

sustentar su apelación, sin que se hagan las respectivas manifestaciones, el recurso 

incoado contra la sentencia de primera instancia habrá de declararse desierto; o de 

ser sustentado, se correrá traslado de aquella a la contraparte por el término de cinco 

(5) días. Vencido los términos antes reseñados se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado.  

 

 Se advierte a las partes que la presente providencia se entiende debidamente 

notificada a través del estado web de esta sede judicial y será apropiadamente 

comunicada a través de los correos electrónicos suministrados por los abogados 

intervinientes en el litigio.  

 

 

 

 Notifíquese,  
 

 
 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._19  de octubre de 2021_____ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___163_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
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